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Finalmente, luego de la deliberación
Orgánicade Municipalidades, Ley M
elCoicejo Municipat;
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ACUERDO DE CONCEJO N9 058. 2023-MPI-P

Tingo María,26 de mayo de 2023

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, et Acta de Sesion Ordinaria de Concejo Municipal de fecha
26 de mayo de 2023, la Carta N' 038-2023-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 10 de mayo de 2023, de la presidenta

de ta Comisión de Desanotlo Sociaty Programas Especia/es;

que toma elconcejo, referidas a asu¡fos específicos de expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

institucional;

Máxime, el Acta de Sesrón )rdinaria de Concejo
consideración del pleno,la Ca¡ta No

Socialy Programas Especialeg de fecha 10 de mayo de
fecha 10 de mayo de 2023, la Opinión Legal M
de Asunfos Jurídicos, al lnforme No 0672-2023-GIDL

por pañe de los

o norma

gue §e pone a
de Desanollo

de
delGerente

41 de la Ley

27972, con dispensa de didamen y trámite de

ACORDÓ:

ARTíCULO PRITTERO. - APROBAR, EL APOYO COMIJNAL, A fAVOr dEI AA, HH. PEdrO AbAd SAAVEdTA,

ubicado en el Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco, consrcfenfe en
donación de mateiales de construcción de (cemento y clavos), por el impofte total de S/. 3,080.00 so/es, (fres

milochenta con 00/100 soles), para mejoramiento dellocalcomunal, representado por elPresidente del AA.

HH. Pedro Abad Saavedra, que debe de adjuntar su vigencia de poder actualiado, en mérito a los fundamentos
expuesfos en la pañe considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUiTDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, en mérito a sus funciones
el control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, para su posterior entrega al área usuaria.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR et cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanollo Socral Gerencia de lnfraestructum y Desanollo Local, y demás órganos y
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CONSIDERANDO:
Conforme lo establece la
Constitucional M 27680, 28607 y
de Municipalidades, señala que

de gobiemo local, que tienen

La atÍonomía que la Constitución
gobiemo, administrativos y de

Prescribe el articulo 39 de la Los Conce,¡'os

Municipales ejercen sus funcrbnes los asunfos
adm inistrativos concemientes a (...),

en concordancia con el aftículo 41 mismo cuerpo legal
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unidades orgánicas peftinentes de la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado, debiendo verificar la conecta

utilización del apoyo comunal algue se refiere el artículo primero del presente.

ARTíCULO CUARTO. - NOT|FICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanotto Socral Gerencia de

lnfraestructura y Desanolto Local, y demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a secretaia general en coordinación con la Subgerencia de lnformática y
Sr.sfemas la Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web

de la entidad.

C OMIT N(QIIESE, CÚMPLASE, PUBLíQU ESE Y ARCH/VESE
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